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M l S I S T E U I O DB LA G U E R R A Y D E lJÍ-TRAMA11. = 
UUramar.==Sy\m. 6 0 9 . = E s c m o . Sr.—iSmeiMcla la 
Ri'iiiü ( q . D . g . ) <le la cartiv de V. E . n ú m . 1270 
de 15 de Marzo ú l t i m o , ea la cual par t í . ip« haber 
nombrado Interventor en comis ión de la A d m i 
nistración de Hacienda p ú b l i c a de PaogasiiiaQ al 
q.ie lo es de la de A l b a y D . Francisco do Paula 
Alcázar; para la plaza que este deja á 1). J o s é 
M. Arce v Errea, Almacenero de la de Bulacan ; 
para e.<te ú l t i m o empleo ú I ) . Juan Rocainora, 
oficial de la I n t e r v e n c i ó n de Hacienda de la 
Panipaiiira; para la I n t e r v e n c i ó n de Hacienda 
de Tajabas á D . J o s é Camus, que es oficial de 
la Adminis t rac ión do Cavi te ; para el empleo que 
este deja á D . J o s é Manue l Dláz Herrera , oficial 
de h de 'Payabas; y para esta ú l t i m a plaza á 
D. Urbano Martines, mer i tor io de la Secretaria 
de la Intendencia de L u z o n ; ha tenido á bien 
aprobar los nombramientos de A l c á z a r y Arce, 
únicos cuva provis ión corresponde al Gobierno, en 
el mismo concepto de comis ión en que se han 
hecho por V . E . por estdi4 disfrutando de l i 
cencia en la P e n í n s u l a D . A n g e l Teodoro San-
dino. De Real ói 'den lo digo á V . E . para su inte-
ligeneia y el'rctos cor respondientes .=Dios guarde 
á V. E. muchos a ñ o s . M a d r i d 2S de M a y o de 
18(5-2 .=0 'D ( )N'NELL .=Sr . Superintendente dele
gado de Hacienda de Fi l ip inas . 

Manila 30 de Ju l io de 1 8 G ¿ . = C ú m p l a s e lo (pie 
S. M . manda en la precedente Real orden: tras
ládese al T r i b u n a l de Cuentas, p u b l í q u e s e en la 
Qaceta y pase á la Intendencia general para las 
tomas de ra/.on y d e m á s que proceda; vuelva y 
a r c l i i v e s e . = E c H A G Ü E . = E s C( )p ia .=El Secretario, 
A. <lc Carcer. 

CAPITANIA GENERAL DE FILIPINAS. 
E S T A D O MAYOR. 

Orden general del Ejercito del 1." de Agosto de I 862. 
Por el Ministerio de la Guerru se IIH coinairicndq al 

Escnio. Sr. CapitHn gencnl de esUs Isl is \n Reiil órden 
de "¿4 de Mayo último cuyo tenor es el siguicíite: = 
Escaio. S r . = ÉI Sr. Ministro de I» Guerra dice hoy al 
Director general de la guardia civil y veterana lo si
guiente.=Enterada la Reina (q. D. g.) de lo espueMo 
por V . E. en su cnmanicaeioti de "25 de Febrero último, 
fe ha servido resolver que á los Gefes y Oficiales de 
•nfantería ó cabulleria destinados en [a Dirección del 
cargo de V . K y en la Inspección de carabineros, así 
como á los que desempeñen comisiones activas los es
tampen las notas de concepto en la sección 5." de sus 
nojits de servicio, los generales á cuyas órdenes se lullan 
colocados sujetándose para esta coaceptuacion á lo pres
cito en la circular de 10 de Noviembre de 1858 y 
Pasando despees dichas hojas de servicio á la Dirección 
o^l arma respectiva. = De Rea! órden comunicada por 

'cho Sr. Ministro lo traslado á V . E. para ra cono-
c,inienio.=Lo que de órden de S. E. se publica en la 
fi^ncral de este dia para conocimienio del Ejercito.= 
t l Coronel Gefe de E. M . interino, Juan Burriel. 

P A S A D A . Í X H cuoriios ile la ruarnicion á proporción lie sus 
fÜUniia. Ilondns, núm. s. t'isUu ik fhspilnl ¡/ Proniiiontn, núm. 5. 
Pigilmiela dt coni¡ini. pri.ner Escuadrón Oficiales ib patruUai, Caba
llería. Saínenlo puní el pusen de los enfermos, núm, 9. 

De orden del Esculo. Sr. Gobernador Militar de la Plaza.—Kl 
Coronel Sargento mayor, Jiw/i de Lnm. 

Q~***a D E mA.—Dentro de lu Plaza. E l Comandante graduado 
aPiün D. Narciso Fuente*.—Para San Gabriel. El Comandante 
• Hamon Herrera Dávila. 

Orden ile la Plaza del. I.» a! i ,U .Igoslo de 18ti-'. 

D . Francisco de Tvlosa, Comisario de guerra de los 
Ejércitos nacionales i inspector de trasportes de esta 

plaza. 
Hago siber: que en virtud de disposición superior he 

de proceder á la contratación del trasporte á la pro
vincia de Misamis de varios ef-ctos de guerra, asi como 
á la de Cebú de un ¡•ubteniente y seis individuos de la 
clase de tropa. 

En su consecuencia, se convoca por el presenre anun
cio á un concierto público que ha de celebrarse en mi 
oficina, sita en la Maestrnizi de Artilleria, el dia 4 de 
Agosto próesimo á las doce de su mafiann, el que t'-ndrii 
lugar con sujeción «I pliego de condiciones que opor
tunamente estará de manifiesto; en el supuesto de que 
se adjudicaiil el servicio en el que ofrezca mayores ven¿ 
tajas para la Hacienda pública. 

Manila 29 de Julio de 1862. — Francisco de Tolnsa. 2 

INSPECCION DE TRASPORTES M I L I T A R E S 
D E ESTAS I S L A S . 

Queda sin electo por ahora, la contrata (pie debiera 
celebrarse mañana dos del corriente á las doce de ella, 
para ajustir el pisage á la Península de varios in
dividuos de este Ejército, segnn «nuncio inserto en lu 
Gaceta de 26 de Julio úliimo. Manila 1.* de Agosto 
de 1862.—Francisco de T<dosa. 

A V I S O A L O S N A V E G A N T E S . 

D I R E C C I O N D E H I D R O G R A F I A . 

OCEANO A T L A N T I C O . = C O S T A S D E ESPAÑA. 
Según noticia recibida del Ministerio dn Fomento, por conducto 

del de Marina, el 15 de Julio próximo deben encenderse los si
guientes faros, recientemente construidos. 

F A R O D E CABO T R A F A l . G A R . 
P B O V I N C I * D I C A D I / . . 

Está situado en la punta mas avanzada del Cabo Tratalgar, l\l 
brazas hácia el E. de la torre arruinada del mismo. Demora do 
la lorre de los Altos de Meca al S , 5(!'(). 

Aparato catadióptrico de segundo órden. 
Luz blanca, variada con eclipses de ftO en segundos. 
Alcance en el estado ordinario de la atmósfera, lil millas. 
Latitud 3 0 Id' 30" N. 
Longitud 00 10 58 E . de S. F. 
Elevación del foco luminoso sobre el nivel del mar, 51,07 metros. 
Idem sobro el terreno 84,65 id. 
La torro es ligeramente cónica, de piedra color pardo claro; la 

linterna es prismática de doce caras, coronada con una cúpula es-
iV-rica pintada a sectores alternados rojos y amarillos: la torre 
está unida á la habitación de los torreros, la cual es rectangu'ar 
y blanca con zócalos y aristas do color pardo claro. 

F A R O DK M O N T E L O U R O , E N L A RIA D E MUROS. 
P R O V I N C I A D K L A C O K L ' I A . 

Está situado en la punta de C^ueijal del monte Louro, d S. 
ri-¿»E. de la cúspide del mismo, en la embocadura de lu rin de 
Muros. 

Aparato catadióptrico de quinto órden. 
I.uz lija blanca. 
Alcance en el estado ordinario de la almósfera, 10 millas. 
Latitud Vi" 44' 10" N. 
Longitud í 51 45 O. de S. F . 
Elevación del foco luminoso sobre el nivel del mar, ZTjSO metros. 
Idem sobre el terreno 8,00 id. 
La torro exagonal, del color claro del granito de (JM está cuns-

tniida, y la linterna octogonal blanca: está unida á la habitación 
de los torreros, la cual es rectangular y pintada de blanco con ven
tanas verdes. 
F A R O D E L C A S T I L L O DE LA PALMA, EN L A R I A D E L 

F E R R O L . 
PROVIJÍCIA D E L A C O B I Í A . 

Está situado en la punta mas saliente, 00 brazas ni E . del cas
tillo de la Paima. 

Aparato catadióptrico de quinto órden. 
Luz fija roj». . . 
Alcance en el estarlo ordinario de la atmósfera, 8 millas. 
Látítod A?." -iT 45" N. 
Longitud 3 .i 5-2 O. do S. F . 
Elevación del loco luminoso sobre el nivel del mar, 11,50 metros. 
Idem sobre el terreno 7,50 id. 
La lorre es liirei-amcnto cónica, del color claro del granito de 

que está construidn, y la linterna octiíronal blanca-
Está colocada en el centro de la habitación de los torreros, que 

es rectangular pintada de blanco con ventanas verdes. 
F A R O D E L P U E R T O DE C K D E I R A . 

P R O V I N C I A D E L A CORUCA. 

Está situado en la punta del promontorio de la Rohalcira. en 
el interior del puerto; poro visible desde la boca. Demora al SO. 
de la población. 

Aparato catadióptrico do sexto órden. 
Luz fija blanca. 
Alcance en el estado ordinario de la atmósfera, 9 millas. 
Latitud 48* 89' 00" N 
Longitud I 53 10 O. de S. F . 
Eleviicion del foco luminoso sobro ol nivel del mar, '27,(1 metros. 
Idem sobre el terreno 8.0 id. 
La torre es exagonal y la linterna octagonal de color blanco. 

Está unida á la liabiiacion de los torreros. 
Madrid 6 do Mayo de 1883.—Francisco Chacón. 0 

K U V l l i l E \ T O B E L PUERTO DE l i A M A 
DEL 31 DE JULIO AL i.0 DE AGOSTO DE i862. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
D e Crtgayan, bergantin-esp;iñol General Sorzogarag, 

en 32 dias de n a v e g a c i ó n , por hüberse arribado en 
Saloiuiigue, con 575 tercios de tabaco de á 4 (piintalcs 
y 1000 firdos de colecciones: consign»do á D . A n 
tonio Pascual Casal, su capitán D. Federico Cnniero. 

De N a s u g b ú en Bitangas , Inrcha núm. 17 Enri
queta (a) Ntra. Sra. de la Escalera, en 6 dias de 
navegac ión , con 36 talacsanes de leña: consignado al . 
arráez Roque C a ñ e t e . 

D e LiOgHjeu en Pangasinan, poiitín nuip. 164 Ntra. 
Sra, de Anlipolo, en 4 dias de navegación, con 870 
cavanes de arroz, 308 pilones de azúcar, 150J bayotiea 
vacies y 15 piezas de cueros de carabao: consignado 
á D . J o s é Mariano Tuasoo, su ¡irrcez Ramón Ocang. 

De Dagupan en idem, id. n íhn . 156 Reina de los 
Angeles, en 4 di is de navegación, coa 1100 cavanes 
de arroz, 135 piezas de cueros de carabao y v.ica y 
8 cerdos: consi^iindo al chino >y-Toco, su ¡irriez Ale
jandro i¡e Castro; y de pasageros siete chinos. 

B U Q U E S S A L I D O S . 
Para Hong-kong, vapor inglés Prince Alberl, su ca

pitán Mr. S nith, con 14 individuos de tripuliicion, en 
lastre; y de pasageraa I» señora del capitaB, con aiiei 
criada. 

Para SUÜI en Pangasinan, barca inglesu Ajjiance, su 
capitán M r . George Sin,son, con 13 homlres de tripnU-
cion, en l.istic; y de pusagero D . J . Sininien, de unción 
Suizo. 

P.ira Sibnyan en Romblon, goleta nú n. 173 Sil (a) 
Furlunu, su arráez Romanp Roldan. 

Pura Galapun en Mindoro, id. núm. 165 S . Vicente 
(a) Crucero, su hfraei Paulino olái igulfS. 

Para Leite, p.inco n ú m . 372 Salvador, su arraes 
Estanislao Calses. 

P,¡ra Banion, panqnillo núm. 50 í». José, su arráez 
Luci-s F a z . 

Para id., id. núm. 136 S. Miguel Arcángel, su arráez 
DalntacJo FamiUfa. 

Manila 1.° de Ago-to de 1862.—Pedro C. Taxoa-.ra. 

S E C R E T A R I A D E L GOBIERNO SUPERIOR C I V i L 
D E L A > ISLAS F I L I P I N A S . 

L o s chinos que á c o n t i n u a c i ó n se espcesaii radi-
cados en estas islas, han pedido pasaportes par.: re
gresar á su pais: lo que se anuncia al pú!>!i , ) en 



cumplimiiinlo i M artículo 20 del bando de 20 de Di-
ciembre de 1849. 

Vy-Aco 1532 
Tan-Bunco 16571 
Lim-Qnelco 15568 
Ang-Locco 4721 
Tan-Tiamoo 14008 
Clieng-Yanco 9749 
Dv-Sionsco 11254 
Yii-Chioc.co 10029 
Lim-Yongco 10892 
Antonio Ong-Ducco 769 
Lim-Gun 12963 
Yap-Sinco 9388 
Yap-Taco 16866 
Cang-Suco 2277 
Tin-Síécco 15203 
Vv-Cuaco 15128 
Vy-Tingco 5126 
Lim-Puaco 5755 
Que-Yoco 14701 
Tin-Guico 13112 
Sv-Savco 17078 
Clian-Cuco 6400 
Tan-Jutco 16043 
Lira Tánico 16032 
Vv-Quiaoco 7168 
YÍi-Yengco 15669 
\v-Joco 8411 

Manila 31 de Julio de 1861 -Baura. 

Imm'vA (¡enera ile l a d e i d a Pública de Filipinas. 
El dia 1. ' de Agosto próximo, se abrirá el pago de 

la mensualidad correspondiente al presente mes, de to
das las clases pasivas, y á fin de que baya tiempo sufi
ciente para que los interesados perciban sus baberos 
hasta el 9, fecba en que deberán quedar cerradas las 
respectivas nóminas, tendrán efecto los pagos en esta 
forma: , 

El dia 1.° los retirados del Resguardo de estas Islas. 
El 4, 5 y 6, los de Monte-pio militar y político, 

gracia y alimenticias residentes en estas Islas. 
E l 7, los cesantes y jubilados, residentes en estas 

Islas. 
El 8, los cesantes, jubilados, pensionistas de Monte-

pio militar y político, residentes en la Península. 
Manila 30 de Julio de 1862 .—José Codevilla. 3 

Secrelaria de la Intendencia general de Ejército 
Y H A C I E N D A D E LCZON Y A D Y A C E N T E S . 

Los Sres. Agnirre y C." del Comercio de esta plazi, 
se han dirigido á la autoridad del Sr. Inicndente, pro
poniendo la conducción á la Peninsulii de 28,000 quin
tales de tabaco rama, al precio de cincuenta rs. vn. abo
nando todos los gastos á escepcion del medio seguro 
y sujetándose en lo demás al pliego de condiciones es
tablecidas por la Hacienda, y publicadas en la Gacela 
del dia 29 del mes próesimo pasado. Lo que se anun
cia al público para su conocimiento, en la inteligencia 
que hasta el dia 4 inclusive, se admiten bis proposi
ciones que se hagan mejorando la de que se trata. 

Manila \ * de Agosto de l 8 6 2 . » £ t r í a de Abella. 3 

ádminlstracioB general de ¡tenias Bstaneadas 
DE LUZON. 

Autorizada esta Administración general para contratar 
la habilitación de letras y documentos de giro eo blanco 
convirliéndoles en libranzas y pagarés en la importan
cia de cuatro mil quinientas de las primeras y tres 
mil de los segundos, bajo el tipo en progresión des
cendente de dos pesos por cada resma de quinientos 
pliegos, se anuncia al público pnra que los que gns-
jen hacer este servicii se presenten en esta Admi
nistración genr-ral el dia 5 del pmesimo Ayosto de doce 
a una de su mañana, hallándose de manifíesto el pliego 
de condiciones respectivo en estas oficinas generales. 

Manila 29 de Julio de 1862. = P. t D . S. A . G . = 
Celh. 2 

Secretaria de la Oomandaiifia general de larina 
DEL APOSTADKKO DE FILIPINAS. 

Se saca nuevamente á pública licitación el arrastre 
de once ó mas piezas de madera de Beiis desde el 
bosque de Subic á la playa y conducción á Cañacao, 
cuyo remate tendrá lugar en la casa Comandancia ge
neral del Arsenal de Cavile, á las doce leí dia 9 del 
próximo Agosto. El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en esia Secretaria de mi cargo en las horas 
de oficina. 

Y de órden de S. E. se inserta en la Gaceta oficial 
de esta capital. 

Manila 30 de Julio de 1862.—Santiago Duhrull. 
2 

Insjícccion ^ n e r n l de las IVihi-ims 
DE TABACOS. 

E l dia 1.3 del mes de Agosto próesimo venidero á 
las doce en punto de su mañana, celebrara concierto 

esta (nspercion general para contratar la constrnecion 
de ocho cuc hillas de acero pira la máquina de cortiir 
papel "existente en la fabrica de cigarrillos, bajo el 
tipo de veinte pesos en cantidad deacendénte y ton ar
reglo al pli«i;o de condii-iones que desde esta fecha 
se halla de manifiesto en el negociado de partes de 
esta de|ieiiileiu-ia. 

Manila 30 de Julio de 1862.—.d. Brabo. 3 

ComamiftBcia ¡general de Carabineros 
DE RKAL HACIENDA.. 

Debiéndose celebrar concierto en esta Coma miau fia 
general el 8 de Agosto próesimo á I >s doce de su 
mañana, para cou rajseion »Í pliego de condiciones 
y modelos (pie desde esta fecha estarán de manifiesto 
en la oficina de la misma sita en el piso bajo de la 
Inspección yeneral de Labores, cOUtratar 72 libros en 
blanco de á medio pliego, mil ejemplares de filiaciones 
impresas y 9000 membretes para las Comandancias 
Subalternas y Rondas del cuerpo; los que qnienn prestar 
este servicio, presentarán sus proposiciones el dia y 
hora señalados, y se adjudicará al que las hiciere mas 
favorables á la Hacienda. 

Manila 28 de Julio de 1862 .=^ . Enriquez. 2 

4<lnilnl^raclon éenerai de Correos 
Dli FILIPINAS. 

Por él vapor-correo del estado D. Antonio Escaño 
que saldrá el martes 5 del corriente, con destino á 
Hong-kong remitirá esta Administración la corres
pondencia para Europa vía del Istmo de Suez como 
asimismo la de Cochiuchiiia. En su consecuencia la 
reja del franqueo y el buzón de esta oficina se hallarán 
abiertos hasta las CUATRO en punto del espre
sado dia. 

Las cartas depositadas en los buzones del Vivac 
y Santa Cruz, se recojerán á las T R E S y hasta la 
misma hora se admitirán LAS CAUTAS CERTIFICADAS. 

L o que se anuncia al público para su conocimiento. 
Manila 1.» de Agosto de 1862. . E l Administrador 

general, Sebastian de ILizahas. 4 

Para el domingo 3 del entrante mes saldrá pora 
Emuy y Chanjay el bcrganlin español Nuevo Lepanto, 
segnn aviso recibido de la Capitanía del puerto. 

Manila 31 de Julio de 1862.—El Administrador ge
neral, Sebastian de Hazañas. 2 

Secretaria de la Junta de Reales Almoneda». 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa al pú
blico que el dia 29 de Agosto próesimo á Ua doce de 
su mañana, ante la espresada Junta que se reunirá en 
los estrados de la Intendéncia general, se sacará k 
subasta la contrata de conducciones á los Almacenes 
generales de esta capital del tabaco que se coseche en 
las colecciones de Cagayan y la Isabela, con entera 
sujeción al pliego de con liciones que se inserta á con
tinuación. Los que gusten prestar este servicio presenta
rán sus proposiciones en pliegos cerrados, en el dia, hora y 
lugar arriba designados; marcándose la cantidad en letra 
y en guarismo, sin cuyos requisitos no serán admisibles. 

Manila 26 de Julio de 1862.—Francisco Rogent. 

Pliego de condiciones que redacta la Dirección general 
de colecciones de acuerdo con su Intervención para 
contratar mediante pública subasta la conducción h 
los Almacenes generales de esta capital del tabaco 
que se costehe en la» colecciones de Cagagan y la 
Isabela durante los años de 1862, 63 y 64 con en
tera sujeción á lo prescrito en la instrucción de su
bastas aprobada por S. M. en Real orden de 25 
de Agosto de 1858. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1. " L i Hacien|)a saca á pública subasta la conducion 

ú esta capital del tabaco que produzcan las colecciones 
de Cagayan y la Isabela en las cosechas de los «ños 
de 1862, 63 y 61. 

2. " La Hacienda para abrir postura en e! servicio 
de que se trata fija el tipo en escala descendente de 
cuarenta céntimos de peso por quintal y treinta y cinco 
céntimos por fardo de coleccioti. 

3. " La Dirección general de colecciones tan luego 
como recibí de los colectores los estados espresivos del 
número de firdos cosechado y sobrantes, lo partici
pará al contratista á fin de que en vista de tal dato 
pueda calcular los buques que deberá emplear para 
su conducción á esta capital. 

4. " La Hacienda satisfirá al contratista la cantidad 
(en plata ú oro menudo) importe total del flete en el 
plazo de diiz dias que empezarán á contarse desde el 
en que los almaceneros y «foradores manifiesten haber re
cibido el cargamento con la cláusula de que el nú
mero de fardos se hallaba conforme á factura y sin de
trimento ni averia el tabaco. A los funcionarios (pie 
por cualquier motivo entorpezcan ó demoren el pago, 
se le impondrá las penas á que haya lugar. 

5. * La Hacienda declara de cuenta suya las faltas 
ó averias ya sean parciales ó totales siempre que re
conozcan la legitima causa de accidentes de mar inevita
bles, debiendo además justificarse en forma que por parte 
del capitán no hubo imperieia descuido ni falta de celo. 

6. ' La Hacienda satisfaiá al contratista la cantidad 
de 5 ps. por el pasage de cada reo soldado ó presidario 

que conduzca para el servicio de las prensas de C»gaT( 
y ia Isabela. 

Obligaciones del contratista. 
7. " El contratista para respmnier del cumpliinienu 

de su compromiso se afianzará en la cantidad de 12,0fl 
pesos bien sea depositándolos en la Tesoreria general ^ 
Hacienda pública ú en el Banco Español Pilipino 
Isabel I I ó presentando fincas libres de todo gravamen, cru 
sujeción «I reglamento de fianzas aprobado por S . ^ 
en Real orden núm. 128 de treinta y uno de Enef, 
de 1859 y en su defacto garantía en forma por pe,, 
sona ó casa de conocido arraigo, en la aun mediauJ 
escritura pública se obliguen de mancomún é insólidmj 
al cumplimiento de cuanto estipule el fiado. 

8. " La garantía espresada servirá principalmente ¡ a-
responder de descuidos faltas ó pérdida» que ocurriere! 
sin perjuicio de que la responsabilidad se h iga estén, 
siva á lo que piefijaii los ariieulos del mismo relativo 
y la cantidad en que resulte disninuida la fianza d|, 
berá reponerla el contratista en el improrogable piad 
de diez dias contantes desde él en que se verifiqiK 
la exacción. 

9. * Los buques que para este servicio emplee t| 
contralista no podrán tener menos de setenta y cinct] 
toneladas de cabida, debiendo estar forrados en cobre i | 
ser reconocidos antes de sarpar de este puerto para di 
de Cagayan por los peritos de la marina y antes de re
cibir carga en dicha provincia por los maestros desli.l 
nados en la misma pira tales reconocimientos á fin de¡ 
quedar establecido por ese medio que no han sufrido ave
rías en la travesía desde esta capital ecepto en el caso 
de que la Superintendencia Delegada de Hacienda enl 
vista del estado de la barra y demás circunstancias de-l 
teniiliiase admitir buques de menos porte. 

10. El contralista antes de despachar buques piir»| 
Cagayan presentará en la Dirección general de coGfl 
clones la oportuna certificación librada por la Capitanu 
de este puerto estendido en papel del sello 3 .0 qu(| 
acredite el buen estado de la embaicacion y que se hallt 
completamente aparejada, artillada y tripulada en visU 
de cuyo documento t̂ e librará la orden para que los al
maceneros de Lallo le sea facilitado carga en el número 
de fard:>s que su cabida admita. Si mas adelante hu
biese en provincias, capitanes de puerto que á juicio de 
'a Cuniandancia general de marina puedan espedir cer
tificaciones como el de Manila tendrán la misma validez 
que estas y se espedirán con presencia de ellas las ór
denes de carga. 

11. El contratista deberá haber introducido pre
cisamente para el treinta y uno de Marzo de cada añoJ 
en los almacenes generales de est • capital cuando iiienocj 
la tercera parte de la cocecha habida en Cayayan é Isa» 
bela á que corresponda la conducción siempre que lit
io impida fuerza mayor, en cuyo caso deberá justificarse' 

12. Los capitanes recibirán de los fardos y tercio-
de tabaco á su entera salisficcion, bien enjutos acon
dicionados y será de su obligación entregarlos en alma
cenes en el mismo estado, pues de los que llegasen con 
tabaco estropeado ó averiado se descontará el duplo del 
valor del costo y gastos al formar la liquidación del 
flete, asi como también pagará el reempaque de ios ¡ercio» 
que traigan las averias y embulturas notablemente es
tropeados ecepto en el caso fijado en la condición 5.' 
Si el número de fardos ó tercios que trajesen exe-
diere á los consignados en factura, pagará el arráez ó 
capitán del buque conducto, la mulla de cincuenta pesos 
(con arreglo á lo dispuesto por la Intendencia general 
en decreto de 3 de Abril de 1861. 

13. Los capitanes ó arráeces que manden los buques 
que se empleen en las conducciones del tabaco, serán 
de entera satisfacción de las oficinas de marina y pre
cisamente han de ser pilotos ó patrones examinado. Ls 
Capitanía del puerto podrá desechar al capitán ó arráez 
que no le merezca confianza dando las razones que tenga 
para ello á la Cumandancia general de marina. 

14. Los buques cargados de tabaco no podrán ar
ribar á ninguno d« los puntos de tránsito mas que en 
el caso de temporal averia ú otro imprevisto que hiciere 
nevitable la arribada; y entonces por certificación de 
la justicia mas inmediato y reconocimiento de dos car
pinteros del buque, bien de la marina ó en su defecto 
particulares, se acreditará dicha causa, asi como que 
no se desembarque cantidad alguna de tabaco quedando 
en caso contrario sujeto el contratista á pagar la multa 
de 1000 pesos. 

15. Los gastos de carga y descarga, serán de cuenta 
del contralista, pues su obligación es recibir el tabico 
en Lallo y entregarlo en el almacén de la renta que 
por la Dirección le sea designado que podrá ser m-
dislintamente en la capital, eslramuros, Cavile ó Ma-
labon. Para ia carga y descarga de buques se fija el 
pl.izo de diez dias y á los funcionarios que entorpezcan 
ó demoren su cumplimiento, se les impondrá la pena a 
que hubiere lugar, cometidos que sean los motivos de 
la detención. 

16. Si por el estado de la barra ó de las bajas 
del rio que pudiesen llegar los buques á Lallo el contra' 
lista deberá llevar el tabaco en cascos ú otras embarca
ciones menores al costado de los barcos sin que abone 
nada la Hacienda por esta circunstancia, pues que sera 
obligatorio de aquel el recibo del tabaco en Lallo y I * 
entrega en los Mlmaeenes generales. 

17. Para el cumplimiento de U condición anteriof 
deberá el contratista tener en el rio de Cagayan tres casco* 
por lo menos ú otra clase de embarcaciones menores. 

18. Las faltas que resulten en los cargamentos bie" 
sean parciales ó trátales, las pagará el contratista al dn-
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. Vllli.r q'ie « '1 renta le hubiese lenido de costo 
. coitos lub^co, ecepio en el ciso prefisto en la 

Jjgjieion 5." el cual deherá joatiAcane. 
19. Tres dina untes de despnehar el contr^tina algún 

. ue lo noticiiirá ;i i i Dirección por xi esta tuviese que 
jjjponer la remisión de efectos materinlei para obras útiles 
nra '',s |>ren»as «'> |i6lvnra por cuyo trasporte no oo 

l'.rnrá fle,e "Ig11"0 siendo de su cuenta poner dichos 
efectos al costado de U embircacion dentro del tennino 
referiilo >' desenib ir":iirlos del mismo modo. So eeepiáa 
po obeUnle de esta eondicion y deberá celebrarte un 
ijuste convencional cuando hnya que remitir un número 
jacidw de niateriales vo'uminosos por ejemplo 1«M que 
liabia" necesidad de emplear si por cuenta de la H i-
rietida fe ib1*ara á cabo la construcción en Ldlo de b s 
péevm almacenes de maiaposteríqi que están proyectados 
ó de otras obra* de i^ual iapfMtancía. 

20. Lo* fardos de colección que se entreguen en 
ln provincia cubicarán los de primera siete ()iés once 
pillgadiis y tres punto»; los de secunda seis piés nueve 
pulgadas cinco lincas y once puntos; los de terctra 
cuatro pies seis pulgadas una linea y once puntos, los 
tercios de colección veinte piés los de á cuatro quintales 
y diez 'os de á dos quintales, sin que se rebaje ni 
numeiite nada por los f.irdos 6 tercios que puedan me
dir mns ó menos. 

21. Si quedasen en los Rlmacenes de Cagijan, fardos 
de tabaco por no haberse remes:ido dentro de l i monzón 
todu la cosecha de la espresada colección y de la Isa
bela abonará el contratista á la Hacienda por su incuin-
plimicnto Teinticinco céntimos por cada fardo, aun cuando 
estuviesen en tercios prensados tan luego como por la 
Dirección ce le apremie al pago y en el caso de que 
DO lo biciese efectivo en el plazo de cinco dias, se 
Imá uso de la fianza de 12,000 pesos de que hace 
luérito la condición 7.* 

Derechos y responsabilidades de las partes contratantes. 
U2. La monzón para el carguío de los buques em-

pezarán el quince de Noviembre y lerminaik en quince 
de Aposto del año siguiente sin que desde esta fecha 
pueda ninguna embarcación recibir carga, puesto que 
no se próro^a la monzón y si alguna vez, en caso 
Hinordinarin y á instancia del contratista se prorogase 
(>or el Esrino. Sr. Superintendente, dando cuenta á 
S M. en estos casos, todas las averias menores ó gruesas 
ó 1M pérdidas totales que los cargamentos de tabaco 
»ufnin en los viages por cualesquiera circunstancia que 
Mi serán de cuenta del contraiistj. La •nlida de los 
baque» para Cagayan podran empezar en Octubre. 

'¿•i. Asi como la Hacienda no podrá exigir la salida 
de buques para Cagayan antes del ocho de Noviembre 
el eontraliatn tampoco podrá dejar de enviar desde ese 
di« lo» que se consideran necesarios á llenar su com
promiso. 

24. Cuando un buque habiendo quedado cargado y 
desiaichtido MIIICS del 16 de Agosto y s ilido á la mar 
tuviese que volver de arribada se considerará como 
«idido dentro de la iiio¡izon aun cuando por aquel con-
Iritiempo vuelva á dar la vela después de la fecha es-
presada. También recibirá carga y saldrá del rio de 
Chayan, aun después del quince de Agosto todi em
barcación quo habiendo salido directamente desde esta 
Citpital en todo el raes de Julio, no hubiese podido 
"cgar por los malos tiempos si otra causa inesperada 
para cardar antes de dicho dia. 

25. Antes de procederse al carguío de los buques 
•fgun manifestado queda en la condición novena serán 
feconocidos por peritos que al efecto nombrará el capitán 
•íel'puerto de Aparri por sí en su viaje hubiesen tenido 
slauna averío y hallándolos en el misino buen estado 
l^e salieron de esta capital principiaran desde luego á 
'ecibir carga. 

26. Los buques se cargarán en Cagayan por el orden 
que vayan llegando uno á uno y sin preferencias injus-
• ' ' i nías el colector y los empleados en Lhllo procu-
rsran que carguen varios á la vez cuando las demás 
"tenciones del servicio no permitan. 

27. • Lo mismo sucederá en las descargas cuando llo-
Pte el tHbnco á los Almacenes jienerales de la renta 
Pues deben efeclu arse por el orden que vayan entrando 
en el rio los buques y sin que el contratista pueda 
et'Íir que se descarguen muchos á la vez si bien se 
P'Ocurará lo efectúen al mismo tiempo algunos si las 
*oias atenciones del servicio no permiten. 

Los navieros, capitanes ó arráeces y demás Ir i 
santes del buque tendrán entendido que al fondear en 

•hiH no podrán ninguno tener mayor cantidad que 
,na libra de tabaco desde su uso, y como por las 

j^eanatancias especiales de esta contrata no sea conve-
Me ]« nplicacioo de las penas corporales y confis-
'on ó embargo del buque se señala por pena la 

tul inu''H ordinaria o sea el cuadruplo valor que el 
est""10 ^e<'ou,'sacl0 deba tener por su peso á precio de 
de l"10 611 c',"'e ^ segunda superior filipino la mitad 
^ ** cantidades que por tal ratón se cobre se udju-
sore^0 * ^"v"r "I*2 I08 individuos del Resguardo apren-
en 8 en el acto de exigirse la multa y la otra mitad 

Pipel competente. 
ail ; La pena pecuniaria establecida en el artículo 
l"«rá ^ r S ,̂l e' <'"e <lu'era I "6 haya el contrabando se 
'tiik l>or I " Dirección general descontando su 
!„ ^'r,e d« I'» que por el flete 6 fletes del buque deba 
P«r« ""n,, '",*!"^• dejando al naviero á salva su derecho 
bi(iíD (*n'1 ^ ^obre ó indemnice del que á los que hu-

30 C'yne'ido 61 delito, 
la c ' i . . escncion de la pena corporal establecida por 

'cion 28 es absolutamente por el capitán y t r i 

pulación de los buques que hagan las conducciones en 
virtud de esta contrata pero de ninguna manera al
canza á los demás personas que pueden resultar dueños 
u cómplices en el delito del contrabando que se aprenda 
en dichos buques respecto á los cuales se seguirá la 
causa por los irunites establecidos y se les aplicaran 
todas las penns marcadas en la legislncion general vi
gente según sea su delito. 

31 . La Dirección cuando tenga por conveniente dis
poner que alguno á algunos buqnei carguen f irdos de 
clases delcrrainadas para nlender al repuesto de cual
quier depósito dir jira 11 prevención correspondiente al 
colector porque así se verifique sin que el contratista 
ni los barqueros puedan reus.r el recibo de la Carga 
eüpresida si bien la renta cuidará de no hacer uso de 
esta facultad ui«S que en los casos indispensables. 

32. Si la conveniencia del servicio público lo exige 
la Hacienda podrá usir el derecho de rescisión mediante 
la iindemnizacion á que hubiese lugar conforme á las 
leyes. 

33. La coiidncciou de los fardos de tabaco de con
trabando se pagará al mismo precio que la de los de 
colección. 

34. Si sucediese que al terminar el ejercicio de la 
presente coatrata y por circunstancias imprevistas se 
demorase la formalizacion de la nueva subasta el contra
tista actual seguirá prestando el servicio durante el corlo 
tiempo que pueda lardar la rcnov.iciun de aquella. 

35. La subasta tendrá lugar ante la Junta de Rea
las Almonedas de esta capital y las subalternas de las 
provincias de Cagayan y la Isabela el di i de 
del corriente año delnando ser por lo menos treinta 
dias después de h publicación oficial de este pliego. 

36. Las proposiciones se presentaran firmadas al Se
ñor Presidente de la Junta en pliego cerrado bajo la 
formula precisa que se espresa al linal sin cuyos requisi
tos de rigor no serán admisivas. Be el sobre del pliego 
se indicará la correspondiente asignación personal. 

37. Dichas proposiciones estarán redactados en papel 
del sello 3. c y la oferta que en ellas se haya se es
presará en guarismos y en letra clara é inteligible. 

38. A l pliego cerrado deberá acompañar por sepa
rado el documeulo (pie justifique haber depositado en 
la Tesorería general ó en el Banco Español Filipino 
de Isabel I I , la eanlidad de 6000 pesos y en las pro
vincias en sus respectivas Administraciones depositarías, 
para de ese modo garantir la aptitud del licitador. 

39. Según se reciban los pliegos y se califiquen las 
fianzas da licitación por la Junta respectiva el Sr. Pre
sidente dará número ordinal a los que sean admisibles 
haciendo rubricar el sobrescrito del pliego cerrado al 
interesado. Una vez recibidos los pliegos, no podrán re
tirarse bajo pro les lo alguno quedando sujetos á las con
secuencias del escrutinio. 

40. A los diez minutos de recibidos lodos los (diegos 
que se hayan presentados, se dará principio á la apertura 
y escrutinio de las proposiciones leyéndolas el Sr. Pre
sidente en alta voz y lomando de cada una de ellas 
nota el actuario. 

41 . Si resultasen empatadas dos ó mas proposiciones 
que sean las mas ventajosas, se abrirá licitación ver
bal por un corto término que fijtr.i el Sr. Presidente 
solo entre los autores de aquellas, adjudicándose el remate 
al que mejore mas su propuesta. En el caso de no querer 
mejorar ninguno de los que hicieron I >* proposiciones mas 
ventajosas que resultaron iguales, se hará la adjudicación 
en favor de aquel de ellos: cuyo pliego tenga el nú
mero ordinal menor. 

4-2. No se admitirán reclamaciones ni observaciones 
de ningún género relativas al todo ó nlgum parte del 
acto de la subasta sino pira ante la Superintendencia 
delegada de Hacienda después de celebrado el rem.te 
salvo empero la vía conlencioso-adminístrutiva establecidt 
por el artículo 121 de la Real Cédula de 30 de Enero 
de 1855. 

43. Finalizada dicha subasta el Sr. Presidente exi
girá del remalantc que endose en el acto a favor de 
la Hacienda y con aplicación oportuna el documento 
de depósito para licitar el cual no se cancelará hasta 
tanto que se apruebe la subasta y en su virtud se es
criture el contrato á satisfacción de la Intendencia ge
neral y con las segurídid-s indicadas, i.os demás do 
cumenios de depósito serán devu-ltos sin demora á los 
interesados. 

44. El actuario levantará la correspondiente acti 
de la subasta que firmarán los señores de la Junta y 
en tal estado unida al espediente de su razón se ele
vará por el Sr. Presidente á la autoridad que baya 
de aprobarla la cual no podrá demorar su sanción siendo I 
de su cuenta y cargo los perjuicios que se iroguen 
en caso contrario. 

45. Con la misma prontitud y la formalizacion de 
escritura que se unirá al espediente espediiá la Inten
dencia un despacho al contratista del que tomarán razón 
la Contaduria general de Hacienda pública y respectivas 
oficinas que promovieran la subasta y hayan de cuidar 
inmediatamente de su cumplimiento este será el título 
en virtud del cual entra el contratista en e! ejercicio 
de la contrata. 

46. Cumplidas estas formalidades el espediente pasará 
á la oficina encargada de su ejecución donde permane
cerá abierla Ínterin dure la gestión de la contrata y 
declarada su solvencia se archivará dicho espediente en 
el archiro general de Hacienda de estas islas. 

47. L i declaración de solvencia de un servicio consu
mado por contrata corresponde á la autoridad que antes 
lo hubiese aprobado previa la correspo:idienle proposi

ción de la oficina gestora. Esta declaración lleva consia» 
la consiguiente espedicion de órdenes para la cancelación 
de fiinzas y demás proposiciones contraidos. 

48. Habrá lugar á la nulidad y rescisión de los con
tratos celebrados con la Administración en los casos que 
según la diversa índole de ellos determina la legislación 
vigente. Las reclamaciones de nulidades ó rescisien no i m 
pedirán que se lleven á efeeto las providencias guberna
tivas que dicte la Administración en confinnidad al 
articulo í>." del Real decreto de 27 de Febrero de 1862. 

49. En su consecuencia I,n circunstanci i de t^ner un 
contratista intentada la rescisión no releva al misino del 
cuniiilimiento de sus obligaciones contraidas ni á la Ad-
ministracitin de vigilar en su caso promover la obser
vancia de jrt preceptuado en el articulo 5.* del mencionado 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852. 

50. Ningún contrato celebrado con In Administración 
para servicios públicos podrá someterse á juicio arbitral 
resolviéndose cuantas cuestiones puedan sucitarse sobre 
su cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos por la 
jurisdicción contencioso—idministrativa con arreglo al. 
articulo 12 del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
y Real Cédula de treinta de Enero de 1855. Se entenderá 
agotada la vía gubernativa con la resolución de la Su-
perlntendencia oyendo á la consultiva de Hacienda.= 
Binondo 16 (le Julio de 1362.=E1 Director general, Ma
nuel Garrido.=FA Inspector general, Genaro Rienda.— 
Es copia, Francisco Rogent. 

M O D E L O DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
Bl que suscribe enterado del anuncio publicado en la 

Gaceta núm. de se coiupromete ti tomar 
á su cargo la conducción á los Almacenes generales 
de est» capital de lodo el tabaco que se coseche en 
las colecciones de Cagnyan y la Isabela durante loe 
años de 1862, 63 y 64 con estricta sujeción á las 
condiciones que abraza el pliego de las mismas por la 
cantidad de por flete de cada fardo de colec
ción y por quintal para cuyo efecto Hcompaña el 
documento que acredita haber depositado los seis mil 
pesos epie exige para poder licitar. 

Manila de de IS62.=Firma del interesado.= 
Es copia, Rogent. '¿ 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa al 
publico que el día 11 de Agosto próesimo á las doce 
de su mañana, ante la espresada Junta que se reunirk 
en los estrados de la Intendencia general, se sacará á 
subasta la contrata de iidquisicion de cincuenta y cuatro 
básculas de fierro para el servicio de las colecciones de 
Luzon, Visayas y Mindanao, bajo el tipo en progresión 
descendente de un peso veinticinco céntimos por cada 
veinticinco libras ó sea el de treima pesos por báscu
la y con sujeción al pliego de condiciones inserto en 
la Gacela núm. 89 correspondiente al martes 27 de Mayo 
próesimo pasado. Los que gusten prestar este servicio 
presentarán sus proposiciones en pliego cerrados en papel 
del sello 3.', m arcándose la cantidad en letra y en gua-
risimo, sin cuyos requisitos no serán admisibles. 

Manila 9 de Julio de 1862.=Fra«cisco Rogent. 0 

D . Manuel María Gastón, Licenciado en Jurispruden
cia, Provisor Vicario general y Juez de Capellanías 
del Arzobispado, etc. 
Hallándose vacante por renuncia de su último po

seedor el Tonsurisla I) . Dionisio Bustamante, una de 
las Capellanías fundadas por D . Marlin Martínez de 
Tejada, del Patronato del Escmo. é l imo. Sr. Arzobispo 
Metropolitano de estas Islas, con el capital de cuatro 
mil pesos impuestos á premio y Ci>rga de una misa cadn 
semana por el alma del fundador y la de su esposa 
Doña Josefa Romero ó de las que sean mas del agrado 
Dios Nuestro Señor, á cuyo goze son llamados los hi

jos y demás descendientes de dicho fundador; por el 
presente llamamos, citamos y convocamos á los que se 
ere ni con derecho al espresado beneficio, para que en 
el perentorio término de veinte dias, contados desde la 
data de este edicto, se presenten en este Juzgado con 
la documentación necesaria, por si ó por medio de apo
derado á deducir el que les asista, bajo apercibimiento 
que de no hacerlo les parará el perjuicio que hubiere 
lugar. 

Dado en Manila á veinte y ocho de Julio de mil ocho
cientos sesenta y dos.—Manuel M. Gastón. — Por man
dado de S. Sria., Vicente Cuyugan. % 

itecilbauia ttelffaagwle i." de Jliinlhi. 
En la mañana, según parece, del 23 del actual de-

siparecieron del arrabal de Sta. Cruz y c»sa de Petrona 
Francisca dos jóvenes llamados Simplicio y Esteban na
turales ambos de la provincia de la Pampanga, siendo 
el primero de cuerpo regular, color trigueño, pelo, ce
jas y ojos negros, frente regular, nariz y boca lo mismo, 
cari-larga y sobre doce años de edad; y el segundo 
de cuerpo también regular, color moreno, pelo negro, 
cejas bien pobladas, ojos negros, frente chica, boca y 
nariz regulares, cara redonda y de ocho años poco mas 
6 menos de edad. 

Lo que se publica en la Gaceta por disposición del 
Sr. Alcalde mayor primero de esta provincia para qu© 
la persona ó personas que los tengan en sa poder 6 
sepan sus paradero- los presenten ó avisen en este Juz-



gado en el preciso término de nueve día*; en el con
cepto de que en otro caso les parará el perjuicio que 
haya lugiif. 

Qniapo -29 de Julio de 1862. — Tomás García Earico. 
2 

D . Francisco Luis de Vallejo, Alcalde mayor segundo 
por S. M. de la provincia de Manila, etc. 
Por el presente cito, llamo y empUzo á Marcelo de 

los Reyes, n-unral de Cavite, casado, procesado en la 
cusa núm. 1581 sobre rapto, para que en el termino 
de treinta dias contados desde que este Hunnéio salga 
en la Gaceta oficial, se presente en este Juzgado á 
defenderse en dicha Causa, que haciéndole asi le oiré 
y guardaré justicia y caso contrario, la sustanciaré en 
ausencia y rebeldía hasta la sentencia definitiva. 

Dado en Manila á treinta de Julio de mil ochocien
tos sesenta y dos Francisco Luis Vallejo.—l'or niMn-
dado de S. Sri.i., Nicolás Avila. :¿ 

Movimiento marítimo del puerto de S. José. 

D . Friinchco Luis de Vallejo Alealde mayor seijundo-
por S. M . de la provincia de Manth, etc. 

Por el presente cito, llanio y emplazo á Potenciaría 
Rodrigue/., iiatural y vecino de esta capital, ¡irr.ibal de 
Binomio, de estado casada, hij-i de Bartulóme Rodríguez 
y María Natalia, para que dentro del término de nueve 
dias, se presente en este Juzgado á prestar declaración 
en la cansa níim. 1580 que se sigue contra Ijéonárda 
Agustina y Correos sobre inmornlidiid y escándolo, aper
cibida que de no verificulo le parará el perjuicio á (pie 
haya lugar. 

Dado en Manila á treinta de Julio de mil ochocien
tos sesenta y dos.-—ÍVa«cisco Luis Fa/fe^o. — Por man
dado de S. Sria., Nicol'is Avila. 2 

D . Francisco Luis Vallejo, Alcalde mayor segundo por 
S. M . de la provincia de Manila y Juez de primera 
instancia de la misma, etc. 

Por el presente cito, lUmo y emplazo á Mariano 
Raida, soltero de veintiún años de edad, natural del 
pueblo de Dar it{a de la provincia de Albay, vecino en 
el arrabal de Binomio, fardero de oficio, para que por 
el término de 30 dias, contados desde esta fecha se 
presente en esta Alcaldía ó en la cárcel pública de la 
provincia, á fin de contesiar y defenderse de los cargos 
que contra él resultan en la cansa núm. 1481 que 
instruyo por robo, [mes de hacerlo asi lo oiré y ad
ministraré justicia, sustanciándose de lo contrario en su 
ausencia y rebeldía parándole los perjuicios que le son 
consiguientes. 

D ido en Binomio arrabal de Manila á 28 de Julio 
de 1862.—Francisco Luis Vallejo. — Por mandado de 
S. Sria., Pedro M. Consunji. 2 

D . Francisco Luis f'alltjo, Alcalde mayar seyundo 
por S. M. dé la provincia de Manila y Juez dé pri
mera instancia de la nñsma, etc. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Sa-
villrt, soltero, natural y vecino del pueblo de Navetas, 
de 36 años de edad, fundidor de oficio, pura que en 
el término de 30 dias, contados desde esta fecha se pre
sente en esta Alcaldía ó en la cárcel pública de la 
provincia, á fin de contestar y defenderse de los cargos 
que contra él resultan en la causa núm. 1499 que 
instruyo por incendio frustrado; pues de hacerlo así 
lo oiré y administraré justicia y en otro caso sustan
ciaré la CHiisa en su ausencia y rebeldía parándole los 
perjuicios consiguientes. 

Da'lo en Biuondo arrabil de Manila 24 de Julio 
de 1862 Francisco Luis Vallejo. — Por mandado de 
S. Sria., Pedro M . Consunji. -2 

? , A m i 

Aduimisli-acion de Uenlivs buidas de Visa)»*. 

Meladoii del Húmerti de patentes que han sido espedidas por 
la Administración Depositaría de Hacienda pábiiea de 
Cebú en la semana anterior, para ejercer la industria 
de fabricación, acopio ó venta del uyuardiente rom. 

H O. 
Z « 

Fecha on que se 
hiin espendido. 

Número do los espenue-
üias Meses. Añs.l dores. 

í>3 14 Julio le(iá| Victoriano I.oinod. . 
1)4 „ „ „ Andrés ('larin. . . 
<i5 „ „ „ | Eustaquio Neri. . . 

„ „ | Victoriano Loinod. . 
Cebú -21 de Julio de 1802—Nnnliago. 

Pueblos, g 

Vilar. . .! : 
Loay. . .1 
Dauis. . . 
I,oboc. . . i 

Distrito de Autiqne. 

Novedades desde el dia 1." de Julio al 10 del mismo. 
Salud ¡mliUcu.—Siguen las viruelas en lo< pD'eblM del Sur, 3 ; -

bulom, BgafiVi 1̂ "" y Auiiiiy y en los de S. Pedrn, Baguon, Galopa 
.Nuevo, babaza y Tibian, <le este distrito. 

C.'oí«(.7i".«.—La cli-l li.liaco se lian recolicUidn ja las primeras y se
gundas buja- y M>{n resrau ú un á Ins retoño» pura la tercera. 

Obras públicas.—siendo precisamente la estación en que los natu-
laics «e dedican ú la siembra ilel palay quedan por connignicine paraliza
do s lus trabnjos públicos en todus los pueblos del distrito. 

Precios corrientes. 
Palay de San Jnsñ, (i2i4 cénl. cavan; azúcar de id., 1 peso 

áj cént. pico; palay de Antique, US cént. cavan; azúcar de id., 
1 peso S5 cént. pico; palay de Culasi, 7ó cént. cavan. 

BUQUE:) KNTRAIJOS. 
D ía 3 de Julio. 

üe Manila, bergintin-nuleia Sla. Múnica, con caíanlas. 
Idem 9 de ídem. 

De Iloiloj bergniiiin-jol.-ui íftra. Srtt. del* Paz, en lastre. 
Sin Jo-é de HneuHVMm 10 de Julio de l»ti2. — E l (¡obeiBilor, 

Murique Burbaza. 

Pfovluchl de Tayabas. 

Novedades desde el dia "20 al de lafeclia. 
¡•alud /iiiiíicu.—I.n neuiana pasa'lu en ti puebln de .Suryay» ha 

liabidn casos (le cóa-ra, de Ins que innrierun dos y en esta cabecera 
cunUn.fián las caleniuras. 

Co.'SC^cí. =Coii( ináan sembraufln palay la mayor parle de los pue
blos dií esta provincia en los lerrcnos secanos y principiando los 
olios en los semilleros para los rciindíns. 

Obras /)ií6i;crti.=Conlinúan con la mayor uciividad los trabajos de 
los nuevos caininns que se están ubriéódo para el enl-ce de los pue
blos d»l Sur con los del Norte de esta provincia, el pueblo de Lnc-
ban cnniiuúa en lu conslrucciim de un puente provisional sobre el 
rió Maliuao del camino concluido que de diclm jnieblo conduce al 
ite HaJayJayi â i también en el puente sobre el rií> ('ainiitian de la 
ciinipreliension de aquel, habiendo quedad", teiiuiinnla la plaza de 
m.TcaderíüS en esta cabecera á la que se puso en nombre tic uPlaza 
á¿ la Ueinii;'1 asi como también la de saryaya de meieados y mer
caderías con la denominación de ilI'laza de Ntra. Sra. ile Africa*4 y 
se continúa perfeccionando U de mercados de esta cabecera nom
brado u.?uu Miguel** habiendo puestos dos hetmosus bambanis para 
la limpiez.t de la misma. 

Hechos ó accidentes riirios. — En el pueblo fie Luebau lu tarde del 
•21 entre cuatro y cinco cayó un myo en el cabnll.tc de su casa 
tribunal que incendió parle de aquel é hizo pedazos dos de sus qui
los, no resultando desgracia alguna perfoiml, á pesar de encnnirarse 
allí varios individuos municipales. 

Precios corrientes en esta cabecera. 
Aceite, I peso 75 cént. tinaja; arroz, a ps. •.•5 cénl. cavan; palay, 

1 peso ¿5 cénl. id.; café, 18 cénl. ganta; cacao, 1 peso 12 cént. id.; 
trigo, 9 ps. ideo; buyi» «4 ordinario» de burí, :i ps. cielito; lumbiw, 
2 ps. cavan; mong.w, 13 cént. ¿aula; cera, .'0 ps. quintal. 

Tayabas '21 de Julio de 1892,—El Alcalde mayor interino, Juan de 
Ucina. 

Pisti'iti» de Leite. 

Novedades desde el dia 15 al dt la fecha, 
'alud públic<i.~Sia novedad. 
Crt.vccA//j.--En recular er-tado. 
Obras públicas. — En el pin blo de Cajaünaan continúan Irahajanda 

en el teneplen de la calzada que dirije á Matuleni d.nde se eslau 
enmponíendo las escuelas. 

En Hato siguen iicarieando ¡/¡edra para el relleno del estribo de 
otro puente. 

En Hiloimos continúan terrepienando la cidzada que dirije ú Hato 
en cu} o terreplen tiene heeho ::,'¿G piés de lariio. También se ha em-
lieza<lo trabajar en mi iinbornal de la misma calzada. 

Hn Inopacati continúan leuniendo maieriüles para la obra de la 
escuela de niños. 

En Orinoc han concinido de limpiar las malezas de sus calzadas 
han abierto un canal pata llar dirección á las aguas de un rio que 
ii a descaí mu.do una calzad-i en direceion de la población, cuyo c a 
nal es de 7--'0 piés de largo por 17 de ancho y 18 de fondos. 

Kn Qulot continúan en lu repurscion de sus casas piirn quiules asi 
cano en Palnmpon hnn compuesto las unteras del lecho de la clisa 
nal y eontinúan trabajnndo ios tabiques de la ci-euela en consnuc-
cloti con los marens de las puertas y otros inaifriulcs para dicha 
obra. 
Precios corrientes en esta cabecera, Dagami, Inapusong y 

Búrávéh, 
Abacá, 2 ps. 5) cént. pico; azúcar, 2 p». id.; arroz, i ps. 50 cénl. 

cavan; palay, 87 cént. id.; caCao, 4U ps. id.; aceite, 62 cént. tinaja. 
Movimiento marítimo del puerto de Tacloban. 

HUQUE3 ENTRADOS. 
D í a 16 de Junio. 

De Manila, ber^antin-uoleta Sati Jianioit, con sil . 
Idem -28 de idem. 

De Manil.i, goleta StBÜtauo, en lastre. 
Idem 30 de idem. 

lie Maulla, berganiiu Dardo, en lastre. 
BUQUES SALIDOS. 
Idem 18 de idem. 

Para Manila, bergantiu-i¿oleta Fernanda, con ebacá. 
Idem 21 de idem. 

Para' Manila, berg.intin Van Juan, con abacá. 
Tacloban 30 de Junio de I8(i¿.—El (iobernador, F . Herreru Üáv'ilu. 

Distrito de iSomilrion. 

Novedades desde el dia '23 de Junio al de la fecha. 
Salud pública.—íin novedad. 
Cosechus.~$e están principiando la siembra del palay en las tierras 

de labor. 
Obras públ¡cas.= En la cabecera se dedican al corte de rejas de 

leña para las cañoneras, rn la isla de Mbuyati se siane trabajando 
las tres iglesias; en la isla de Tablas se continúa el trabajo de la 
nueva ialesia de Odiongan; en la isla do Banton y Simara se recom
ponen las calzudus y baluartes. 

Precios corrientes. — En la cabecera á i peso el cavan de palay, 
los cocos á 3 ps. 12 4(8 cént. millar; el aceite á 2 ps. tiuiija; el 
abacá á 3 ps. 43 tq8 cént. pico. 

Movimiento marítimo del puerto de liomblon. 

UUQÜtS ENTUADOS. 
D í a 26 de Junio. 

De SÓrsÓgOp. vapor de S. M. Animosa. 
Idem 5 de Ju'.io. 

De Capiz, ber¡{anliu-golet« núm. 167 Han Joaquín, con 20 i cavanes 
de palay. 

De id., pailebot núm. 52 Han Vicente, con IÓ0 id. id. 

Idem 6 de idem. 
De Manila, bergantin-íroleta núm. 172 S. José (a) Celeste, en lastro. 
De Cebú, id. id. núm. S VAraten, con 6(M p'cos de azúcar. 

Idem 7 de ídem. 
De Manila, pailebot núm. ¿!) Lucinda, en lastre. 

Idem 9 de idem. 
De Itorongan, pontin núm. 31)1 Sta. Filomena, con 1050 lin,^ 

de acollé. 
L)e Matno.-, goleta núm. !)ó Sta. Clara, con 400 picos de abaei, j 

quintales de cera y 7 cerdos. 
Idem 10 de idem. 

De Iloilo, ber-aotin-.oleia núm. "-':i7 La Ga'ui, en lastre. 
Idem 1 I de idem. 

De Cebú, bergaiii¡ii-g..l. 11 núm. 1 Cui nelin. con orbon. 
De Máull», id. id. núm, 138 Sto. Niño (a) Cuatro Heiaianos, 

•JUO pióos de abacá, üiU) id. de azúcar y 500 papa». 
Idem 12 de idem. 

De Mani.a, vapor de S. M. La Reina de i artilla. 

Idem \ . i de idem. 
De Manila, vapor de S M. el cañonero núm. 8.' 

BUQUES SALIDOS 
Idem 2~ de. Junio. 

Para Capiz. la unleta vapor de S. M. Animosa. 
Idem 6 de Julio. 

Para (lulmbal, bcruailtíti-golrln núin. I7J S ./ . .cía) CcV.Í.', en L»trf 
Para Casan, pailebot núm. 52 Han Vicente, con lOUt) cavanes de i'a!»j 

Idem 7 de idem. 
Para Manilii, berL'iiolin-̂ oleta núm. ."i ( «trnien, con GdO pico» 

azúcar, 100 id. de abacá y 4 1 tinajas de minteca. 
Idem 9 de idem 

Para Manila, pontin nünj. 201 Sla. Filomyna, con lOOO linajaj 
aceite. 

Para Manila, ftíhtí núm. 0.5 fía. Clnrn, con 4.v0 pies de ib 
4 quintales de cera y 7 cerdos. 

Idem 10 de idem. 
Para Manila, goleta núm. 237 La Guia, en lastre. 

Idem I 1 de idem. 
Para Manila, bergainin-.-oleta núm. 138 Sto. .\iño {•*) Cuatro tfi,. 

manos, con 800 picos de abacá, HOvl id, de azúcar y 500 eliucovitj 
de papas. 

Idem 1 "2 de idem. 
Para Maui!.1, berganlin-i¿<>leta núm. 1 Carolina, con cubo 

Idem 13 de idem. 
Para Manila, pailebot núm. 6(1 Nlrn. Srn. del Rosaiie, cm Q| 

picos de abacá, í\ht) cocos, 52 cerdos y 104 tinajas de aceite 
Para Iloilo, vapor de S. M. La Reina de CaslUln. 

Idem 14 de idem. 
Para Capiz, vapor de >. M el cañnn.'ro núm. 8. 
Komhlon l'4 de Julio de ISIii.—Juan Pérez. 

BhtiUn de Cebú. 

Novedades desde el dia 22 al 28 de Junio. 
Salud pública —C<mt\iiú:i la enfermedad de viruelas en los p 

de Salí Nicolás, Tnburan y BOKO, habiendo desapnrecido la j)ae le 
en la eludid, pero se han presentado en los pueblos de DÚmM 
y Liloan. 

Cvsechas.—Por las lluvi.s que de vez en cuando se presentan 
encuentran los sembrados de Ins campos en estado regular. 

Obras jiúli icas-—Con actividad siguen trabajando* bis SrñalÉdi 
los polistas. 

Precios corrientes de los frutos en la Ciudad. 
Abacá, 3 ps. pico; balate, 8 ps. id.; azúcar, I peso 4 rs. id. 

algodón, 25 ps. id.; calé, 6 ps. 2 rs. cavan; arroz, 2 ps. 4 rs. id. 
Cacao, 31 ps. 2 rs id.; nceit,, 2 ps. 4 rs. tinaja; cera, (!0 ps. i|al*j 
tal; carey, 4 ps. 4 rs. cate. 

Moviíidento marítimo del puerto de Cebú. 

BUQUES ENTilA DOS. 

D i a 25 de Junio. 
De Calarnian, goleta Purísima Concepción, 

Idem 26 de idem. 
De Manila, bergantin-goieta Velós, en lastre. 

Idem 21 de idem. 
De Manila, berganlin-goleta JJrmelinda, en lastre. 

Idem 28 de idem. 
De Nagu, bergantin Carotina, con carbón i 
De Dapitan, bergantin-gobta Puscaalita, ce 

BUQUES SALIDOS. 
Idem 25 de idem. 

Para Manila, bcrgantin.goleta Cáraien, con efectos del país. 
Idem 27 de idem. 

Para Manila, vap.r Reina de C'nslilla, en lastre. 
Idem 28 de idem. 

Para Manil.i, beryantin-iioleta Cornelia, con efectoa del país. 
Cebú !) de Julio de I8í>2.—José Liiaz (¿uintana. 

efectos de! 

ineral. 
efectos de) país 

Provineia de la Paiiiiianga. 

Novedades desde el dia 23 al de la fecha. 
Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas. —Hn concluido la siembra de la caña-dulce. Continúa!1" 

parándose los semilleros del palay, y sigue recolectándose el añil. 
Obras públicas.—Continúan las obr.is para la conclusión del i»1^ 

tribunal de piedra de esta cabecera. Los polistas de los puebl'19 I 
Angelus, Mabulacat, Bambivi', Capaz y Tarlac en la reparación ufl 
carretera general del Norte hahieudo abierto ulgnnas zanjas para 
-agüe con molivo de las continúas lluvias de esta semana. 
Miigalung también continúan los trabajos en la reparación de i* 
zuda do la carreleja general. Los de Tictoria siguen lerraplenai"''' 
calzada que dirije al pueblo de lu Paz. Loo de O'Dounell en rfi ^ 
poner el camino que dirije al pueblo de Capaz. Sigue la cO"*' ^ 
clon de las ocho ulcantatlllas en la jurisdicción del pueblo 'le ' 
Fernando. Y Ins polistas de los dema* pueblos se ocupan en "'^ 
Irctenimiento de la reparación de las calzadas de stis respeülivns p,,e 

Precios corrientes en S. Fernando y esta cabeceé 
se observan los siguientes: 

Arroz, 2 ps. 12 I18 eént. cavan; palay, !)3 6¡8 cént. id.; »* 
3 ps. pilón; añil, 4 p'9. 5II cént. tinaja. 

Bacnlor v Julio 28 de 18118—81 Alcalde mayor, José M He »«"**". 

MANILA —iMf. 

layor, José M He 

Asilaos |>KL falo—PulnaO» 


